
Patrimonio y Política Financiera de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio.

Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

DECRETO 125/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D. Luis
Arjona Solís como Secretario General de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto.

A propuesta del Consejero de Hacienda y Presupuesto, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 23.o) y 36.g) de la Ley
1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día
15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único.-

El nombramiento de D. Luis Arjona Solís, como Secretario General
de la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

DECRETO 126/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D. Ángel
Franco Rubio, como Director General de
Planificación Presupuestaria y Fondos
Comunitarios de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.

A propuesta del Consejero de Hacienda y Presupuesto, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 23.o) y 36.g) de la Ley

1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día
15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único.-

El nombramiento de D. Ángel Franco Rubio, como Director General
de Planificación Presupuestaria y Fondos Comunitarios de la
Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

DECRETO 127/2003, de 15 de julio, por el
que se dispone el nombramiento de D. Juan
Luis Cabezas García como Director General
de Tesorería y Patrimonio de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto.

A propuesta del Consejero de Hacienda y Presupuesto, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 23. o) y 36. g) de la Ley
1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día
15 de julio de 2003,

D I S P O N G O

Artículo único.-

El nombramiento de D. Juan Luis Cabezas García, como Director
General de Tesorería y Patrimonio de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.

Mérida, a 15 de julio de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN
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